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' de présién provisto de dos pinzas de sujecidén de las minaﬁ

PATENTE DE INVENCION

que por 20 afies, para Espaifla y sus Poseslones, se solicita
a favor de la Casa KAWECO BADISCHE FUFLLFEDERFABRIK FRIE-
DRICH GRUBE, de nacionalidad alemans, domiciliada en WIES-
LOCH/BADEN (Alemania), por : "UN-LAPIZ:PORTAMINAS Di PRE-
SION. PROVISTO DX DQS PINZAS DE SUIECION DE LAS MINAS", - ;

Memoris descriptiva

La presente invencidn concierne un 1l4piz portaminas

movibles longitudinalmente en el'cuerpo del lapiz por un
depbsito de minas sometido a la accidén de un muelle y dis-
puestas en direccién reciprocamente opuesta, de las cuéle%
1z anterior se encuentra en el orificio de la punta,sienda
cerrada por el mismo, mientfas gue la posterior coopera
con un caséuillo movible de sujecidn.

Segdn la invencidn; ambas pinzas‘de sujecidn estén pi-
gidemente unidas, estando preferiblemente constituldas pox
el extremo anterior-y respectivanente posterior de un tubg

comin que gufa las minas entre ambas pinzas. IEn la punta
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del lépiz estd fijamente montado un dispositivo de frena-
dd.que penetra en el ftubo de las pinzas y que coge la.mi-
ne & pregidn, constituyendo simulténeamente el tope ante-
rior del tubo de las pinzas.

Les pinzas estdn constituidas por los extremos nenail
dos y heéhos internsmente ésperos de manera conocida del
@ubo de las pinzas; los cuales van aumgntandb cénicanmente
de espésor_hacia los extremos gel tuﬁo para obtener la suf
jecién de la miﬁa. La sujecidn de la pinza anterioratiene
lugar mediante retraceién en el orificio de la punta del
tubo de pinzas, mientras que para la sujecidén de 1a‘pinza_‘
posterior estd previsto un casQuillo de fijacidén sometido

a la accidn del muelle de retroceso del depdsito de minas|

Dicho'casquillo de sujecién estd unido preferiﬁlemente»fi
jo & una prolongacién del depésitp de minas que.siéve dg
conducto de guia de las fiinas y coge la binzafposterior
con una presidén tal que éste, al avanzar, arrastra el tu-v
bo de pinzas hasta que éste es detenido por el tope ante~‘
rior; separindose a continuacién el casquillo de sujecin

de la pinza, al avanzar ulteriormente él depbsito de mi-~

nas, por el hécho de chocar el extremo anterior de su pro
longacidn tuﬁular contra el extremo anterior de la pinza
posterior de éujecién, cesando asi la sujecidn.

Tl dispositivo de frenado puede estar constituido poi
dos o mds lenglletas convenlentemente dobladas de un cas-
quillo, las cuales. cogen la mina a presidn a través de
dos aberturas opuestas del tubo de pinzas.

Bn el dibujo esté rgpresentado un ejemplo de realiza~
cién del 1épiz portaminas éeg&n la inveneién.

La Fig. 1 representa el lépiz portaminas én*posicién
de escritura y en seceiédn longitudinal; mientras que

las Figs, 2y 3 répresentan'dos diferentes posioionej_
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del’ mecanlsmo durante el avaence de la mina.

moverse longitudinalmente, en contra de la acclén de un

~ frenado eldsticas 16 que sujetan la mina a través de las
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El 1lépiz se compone de una caja 1 en la cual puede

muelle de retroceso 4, el depésitorde minas 3 cerrado por
el botén de presién 2. La prolongacién 5 del extremo anteq
rior del depbsito de minas, que sirve de tubo de guia a
las minas, estd rodeada por un casquillo 6 a ella sujeto
cuya perforzcién interior posee un estrechamiento 7 lige-
ramente cénico poco antes del extremo anterior. El muelle
de retroceso 4 rodea ei casquillo 6 apbyéndose posterior—
mente al fondo del depdsito de minas y anteriormente a un
rebajo 8 de la caja o de un casquillo 14 de unidén de la
caja, En el casquillo 6 se encuentra 1ntroduoid9 el tubo

de pinzas 10 cuya pinza posterior 9 esté hendida longitu~

dinalmente ¥ es de forma cénica tal que es sujetada firme
mente por la perforacidén interior 7, convenientemente e
nica, del casquillole, pudiendo ser apretada sobre la mi-
na.'Eﬁ la parte central cilindrica'del tubo de pinzas 10
estén previstas dos aberturas opuestas 11, a modo de ven-
tana, que descubren la perforacién interior, de forma que
une mina que.en ella se encuentre puede ser sujetada por
el dispositivo dé frenaao. Ia pinze anterior de sujecidn
12 estd también hendida, engrosindose. cénicamente en su
extremo anterior de‘forma_que sélo estendo vacia puéde
ser 1ntroducida en el orificio de la punta, pefo qué una

! y
vez colocada una mine se abre de forma que es sujetada

por el orifieio de la punta y no puede penetrar‘en-el mig
mo. La punta 13 estd atornillada sobre el extremo anteriqr
de la caja 1 o sobre el casguillo de unién 14. En el casd
quillo de unién 14 se encuentra fijamente introducido el

casculllo de frenado 15 gue termina en dos lenglletas de
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aberturas 1l. Tanto el casquillo de frenadoc 15 como el cuef

||po de pinzes 10 estdn provistos de unas superficies de to-

pe 17 vy 18 que limiten el movimiento del cuerpo de pinzas.

#1 funcionamiento del lépiz portaminas es el siguie
te ¢

Ejerciendo'presién Sobre la qabeza.la se hace avan-
Zar, en contra de la accién del muelle 4, el depbsito de
minas 5, con la prqlongacién 5 que sifve'de tubo de guia
de las minas y e; casquillo 6. El tubo de pinzas I0 es a-
rrastrado entonces por la sujecién de su pinza posterior 9
en la perforacién cdénica 7 del casquillo 6. La pinza ante-
rior 12 sale entonces del orificio de lg caja y se abre.la

nina sujete en la pinza posterior 9 es empujada con ligera

presidén por el dispositivo de frenado 16;.En‘cuanto el to-

pe 17 del tubo de pinzas alcanza el tope 18 del casquillo

lﬁlde frenado, el tubo de pinzas es retenido y el casguill
6 avanza algo hasta que el extremo anterior de la prolonga
eibén 5 toca el extremo posterior de la pinza 9., Durante es
te avance ulterior la perforacién 7 del casquillo se separ
de la pinza 9, ésta se abre y suelta la mina. 3i cesa aﬁor
la presién ejercida sobre el botén 2, el muelle 4 vuelve &
atraer hacla atrés las pilezas. En este'retroéeso ls mina

estd primerc libre de ambas pinz;s 9y lz, siendo'manténi-
da en su posicidn por el dispositivo de frenado 16, mien-

tras que las pinzas se retiran. Por lo tanto, ejecuta un 7

movimiento relativo con respecto a las pinzas. En cuanto

la parte de mayor espesor de la pinza'anterior 12 es reti-

‘lrada en el orificio 13 de la punta, esta pinze se clerra y

sujeta la mina, Como tampoco la pinza puede retroceder ul-

retrocediendo y oprime la pinza posterior sobre la mina,

Usta es empujada, pues, fuera de la punta en la medida del

teriormente; el casquilio 6 con el depdsito de minas sigue
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aevence y el lépiz estd pronto otre vez para escribir,

NOTA - o

| — 1353204
Se reivindican coﬁo de la propia y nueva invencién :
1), Ia propiedad y explotecién exclusivas delun lépiz por-
taminas de presién provisto de dos pinzas movibles longlty
dinalmente en la caja, una de-las cuales se encuentra en
el orificio de la_puhta vy es apretada por ésta sobre iaA
mina, caracterizado por_éstar rfgidaﬁenté unidas ambas
pinzas (9 y 12) y por encontrarse dispuesto entre ellas

un érgsno fijo de frenado (16) que coge la mina con una

ligera presidn.

2). Un lédpiz portaminas segin la reivindicacién 1), carac
terizado por ﬁoseer la -pinza anterior (12) una superficie
exterior que se va estrechando cénicamente hacla atrés,la
cual es sujetada a lo largo de una linea por un borde vi-
vo de la perforacidén de la punta de modo‘que la pinza, al
empezaf el avance, se abre 1nstanténéamente vy al concluir
id carrera de retroceso se clerra instanténeamente.

3). Un 14piz portaminas segdn las reivindicaciones 1) y 2)
caracperizado por ser cénica iafﬁinza‘posterior (9) y ser
cogida a presidn por un drgano de sujecién (7), de corres
pondiente conicidad, movible longitudinalmente en dontral
de la éccién de un muelle de retroceso (4) en la caja con
el depbsito de minas. |

4), Un 14piz porteminas segin la reivindicacién 3), caracH
terizedo por estaridispuesto el tope (17 y 18) que limita
el avance de las pinzas (9 y 12) de forma que el Grgarnio
de sujecién (6) puede hacerse avanzar més que las pinzas.
5), Un ldpiz portaminaz_segdq una de las reivindicaciones
1) & 4), caracterizado por estar previetas en la pleza tu-

bular (10) que une las pinzas‘(g y 18) unas aberturas (1l)
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7). Un lidpiz portemines segin las reivindicaciones 1) s
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y por-éervir el dispositivo de frenado {15 y 16),montado
fije en la caja y que actia a trevés de dichas aberturas;
de tope pars el avance del tubo de pinzas,

é). Tn 1épiz'portaminas segdn una de las reivindicaciones

1) & 5), caracterizado por encontrarse dispuesta la lengle

ta de frenado (16} en un casquillo fijo (15) de la perfo-
racién de la punta y respectivamente de un easquillo de

unién (14).

6), caracterizado por la disposicidén de un solo muelle de
retroceso (4) cue actia sobre el depbsito de minas y las
pinzas.. - _ ’ | | .

8). Un lépiz portaminas de presidén seglin las reivindice~-
ciones 1) a 7),.darhcterizado por el hecho dé poderse ex-
traer el entero mecanismb della caja(l) una vez retr;ida
la mina y destornilladae la punta (13).

9). Un lépiz porfaminas eegﬁn las anteriores reiﬁindiqa—

ciones, caracterizado por constituir esencialmente ¢

' ®UN. LAPIZ PORTAMINAS DE PRESION: PROVISTO DE DOSVPIN~Y

ZAS DE SUTECION: DE LAS MINAS", = -~ - = = = = I

Consta la presente Memoria descriptiva de sels hojas
numeradas y mecanografiadas en un& sola cara, & las que
se ad junta un plano'para su mejor comprensién,

Madrid, 13 de Junio de 1941.
RODOLFO.DE LA TORRE
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